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Referencia. Declarativo de Lida del Carmen Quiñones contra 

Inmobiliaria A. Quintana & Cia S.A. y otro.  

 

Agréguese a los autos el oficio N°1833 remitido por el 

Juzgado  42 Civil del Circuito de Bogotá y como quiera que 

mediante auto de 16 de octubre de 2020 se decretó la acumulación 

de este proceso al asunto N°2019-00355 del conocimiento de tal sede 

judicial, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150 del Código 

General del Proceso, se ordena la remisión física y virtual del 

presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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